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NUMERO OE POLIZAI

D AÍO S D EL TOM A D O R/A SE G URAD O

0238.0061.0000005260 NUMERO DE OFICINA: 0238

DNUNIE xa4227',tOH F, NACIMIENfO 08./09/1982

o AUTONOMO !cueme e.:ere reueoael

SEXO

DOMtCtLIO CUPERU.2 9,A 28420

POBLACIÓN COSLADA PROVINCIA MAORIO

SITUACIOÑ PROFESIONAL:

Icurnr,r n.rele norrtNtoo lornos

OAIOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAO PRESTAMISfA| EUROCAJA RURAL TlPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARto

N. DE EXPEDIENTE DE PRÉSfnUO: 3336226954

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 10/05/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 359

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 28514€ qóCUOTA ASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 2E5,14€

DATOS DEL SEGURO:

NOMBRE YAPcLUDOS: RICARDO IVAN SAMANEZ LINGAñ

FECHA OE ÉfEcTOr io/06/2019

t»aempleo: Trabe¡adores por cuent€ ajene con contÉts indefin¡do

de duración superior o igual a 6 mosos con jornada lsboral igu€l o
superior a 25 horas s€mansl66. E)((8plo Funcioñários Públ¡co§.

lñcrpacidád Temporrl: Trabajadoros por cuenla propia
(Eutó¡omos), trabajadoreg por c¡renta €jen€ con qn carllrato labora,

terÍporal, t.abaiadoBÉ por cuoftla ej€ne @n un @¡trato laboral
¡ndef¡ido qu6 ño €3tán cubiortoB por la garantia de Pérd¡da

Involuntaria de Empleo y tuncioñadoe públicos.

Horpital¡z¡ción: Aquallos Tomedoros/Aseguradoa qug en el
momenlodo pmduci§o elíniastlo no tengan flingúnlipode r€lación
labor€l, ni por cueñta prcpiá n¡ por cu€nta ajen8.

I pecxl oe vpruct reuTo: 10/06/2024

TELEFONO

C,POSTAL

Carencia lnicial: 60 clíes

Prertac¡ón már¡mai 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahernos en total.

Capltal ftláx¡mo: 1.800€

Carenciá Inic¡el: 30 díás por enfemedad. En los supuostos én los que la lncapacidad
Toílpoaal se deba a un accidente no se aplicará carencia rnicial alguna
Preltacióñ máx¡ma: 12 pegos conseculivos o 36 pegos ellernos en tolal.
Capital frlár¡mo: 1.80@

Carencia lnic¡al:30 días porenfermeded En los supuestos en losque la hospfalización se

deba a un accideñte no se aplicerá cárenciá iniciaiálgune.
Prestaclón márima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos allernos en total.

Cap¡t¿l Máximo: 1.800€

PRTMA úN|CA OEL SEGURO: El presente segurc se cont¡ata pot un pe¡¡odo inicial de 5 años a contar desde la fecha de efecto del misrno,
ttanscuÍido dicho per¡odo el asegu¡ado pocttá rcnovar las coberturas objeto del prcselte contrato, con peiodíc¡dad rneñsual hasta que gcuÍra
aguna de las circunstancías qt/p- se dalallan eo el apa¡tado I de las presenles Condiciones Parliculares.

PRIilA DELSEGURO PRI A
PERJODO

coNsoRcto LEA
InPUESto

§OBRE PRII!AS

fOfAL O1E€ 53,06 € 938 77 €

BENEFICIARIOS:
El fornadorl^aagurado darlg{a con cÍi¡clor lrrtvoc¡bla: ET ROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL ÍOBIADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES43 3081 0238 1533 3585 0727

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOOj 60.000,00 €

FECHAFORMALTZACTON PRESfAMOT t0/06/2019
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El lmportg de la suma asogurada no sorá sup€rior, sn n¡ngún caso, al
¡mporle máx¡mo dg '1.800 €
En cáso de que so produlgra una novaclón del próstamo qus conllevaaa el
lncrcmonto del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la pr€sente
póliza. En estos casgs la Enüdad Aseguradora proc€derá a la devoluc¡ón
de la prlma no consumida.
Cuando sl Tomador/Asegurado haya realizadq amoñizaclonss parcial€6
del p.éstamo, la Erüdad AseguradoÍir procedeÉ a adocuar la suma
asggurada do conform¡dad con lo establgc¡do en el apartado 8 de las
pr6entss Coñd¡c¡ones Part¡culares.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la gar¿ntia do Pérd¡da lnvoluntaria ds Emploo se establece un

pe¡iodo de carencia ¡nic¡alde 60 dhs naturales, a contar d€6dq la locha
de efestg dol seguro. A of€ctoa do comprobar quo on el momsnto dsl
acaec¡m¡snto dsl slñ¡estro ha úanscurñdo el psriodo de carenc¡a
¡niclal, so entendsrá quo la s¡tuación de desempleo se produce qn la
fecha gn que s€ produzca la eflnclón o susponsión do la relac¡ón
laboral por laa causas señaladas on esta pól¡za, y además s€a
acreditado por ol Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organlsmo
públ¡co quo lo Eusütuya.

. Para la garantía do lncapac¡dad Tsmporal se €6tabl6ce un peaiodo de
carencia ¡n¡cial de 30 dfas naturalEs, a conlardosds la fscha ds efscto
del seguro. A slectos de comprobar que en el momentq del
acaec¡m¡snto dol s¡nlestro ha transcurrido el periodo de carsncla
inic¡al, so entqnderá que la s¡tuac¡ón do lncapac¡dad t€rnporal sg
produco en la focha en la qus la enfemedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por lacultatlvos do la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnslt¡Jclón análoga o m&ico o facultat¡vo
autorlzado y as¡ lo rat¡fiquen los sorv¡c¡os méd¡cgs del asegurador 6l

ss coñsidoraso neoesario, En los supuastos en lo§ qug la lncapacldad
Tsmporal se debaa un accldgntg no seapl¡cará carsnc¡a ¡n¡cialalguna.

. Para la garanl¡a do HGpitalizac¡ón 3e 6tabl6cE un periodo decarqnc¡a
¡n¡cialde 30 d¡as naturalcs a contar desde la fecha de etecto dolssgu.o
A efeclos de oomprobar que en el momento de acaec¡m¡eñto dql
sinisstro ha transcurido el periodg de ca¡qncla lnlc¡al, so ontonderá
que la situación d6 Hosp¡tallzación 9,e produco on la fscha qus
apargzca cons¡gnada on el ¡nfome de ¡ngreso on El coffo§pond¡gnte
establecim¡ento hosp¡talario en el qus El Tomado/Asegurado se
eícuentfe ¡ngreaado.

3.2 EHTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de producifse s¡tuac¡on6 de Pérd¡da lnvolunta a d€
Empleo subsigu¡ent6 a una s¡tuaclón antetior do Pérd¡da lrvoluntaria de
Empl€o quo d¡o lugar a indemnización por parte do o6ta pól¡za, se
procedsrá al pago de nueva§ p¡sslaclonos §l 0¡ Tomador/Aeegurado ha

ostado vlnculado do folma act¡va a una nueva relación laboral como
trabaiador por cuenta a¡ena pgr un pefiodo ñlnlmo de 180 dias naturales
iñ¡nterrumpidos y haya superado ol periodo ds prueba Gtablec¡do
corr6pond¡ento a su nueva rslac¡ón laboral. En caso contfarlo no 6e
pagará qanl¡dad alguna"
En €l supugsto de produclrse lncapacidades Temporales sube¡gu¡entes a
una antBriorlncapacidad Temporal quéd¡o lugara ¡ndgmnizacióñ por pañe
de e6la póllza, la asogu.adora procsderá ñuovamente al pago de
prostacion€e transcurridos 180 días natural€§, h¡nlerumpldos €n
sfuación de alta en el fég¡men corr€spond¡ente, dosds ol fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la onlemiedad causante sea la mlsma
que orig¡nó la lncapac¡dad quo dio lugar a la ¡ndemnización por parte de
osta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tamporal Subs¡gulorts se d€ba a una
enfem€dad dlsdnta la asegurador¿ procedgrá nuevamenlE al pago de
prestacion€s cuando hayan transcurrido 30 días naturalss lnlntenumpldos
en s¡tuac¡ón de alta eoelrég¡mon corespond¡ents, desdsElfin dela últ¡ma
¡rcapacidad temporal.
En el supuesto de produclrS0 lnc¿pacidados T€mporal6 subs¡guientes
dobldas a causas accidentales no habrá p€r¡odo ds caroñcla.
En el supuesto de pfoduclr§q Hospital¡zac¡on€B subslgu¡entes a una
antsñor a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a indemnl¿aclóñ por parto de
esta póli2a, la aseguradora procederá a¡ pago ds pfestac¡onG
tranacurldos 180 d¡as naturalas ¡n¡ñtsrrump¡dos, §i €nconllalse en
s¡tuacióñ de HospitalÉac¡ón tal y como sé d€scribs en la pre§ente pó!¡za,

desde el fin del últ¡mo alta hospltalaria por la cual gl as€gurado hublo§e
estado perc¡biendo la corr€spond¡enúe ptostac¡ón s¡empre que la

enlermedad causants sea la m¡sma qus orig¡nó la Hosp¡talizaclón que dlo
Pagmt 3d.10

ENÍIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Añónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras porOrden Min¡sterialde 13 de Sepliembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 lvladrid, es
quien asume la cobertura de los riesgo6 objeto de este contrato y garantiza el
pago de las pEstaciones que corespondan con aneglo a las cofldicjones del
mismo. Elcontroldela actividaddeCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. coÍesponde al Ministerio de Econom¡a, lndL§tria y Competitiüdad del
Eslado Español, a través de la Dirección GerÉral de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la pág¡na primera de las preser¡tes condic¡or¡gs
paÍticulares.

BENEFICIaRIO DEL SEGURO: El Tomador/As€gurado des(lna Benefc¡ado
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se ertenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cl¡nic¡ o sanatoño, tar¡to público como privado,

que disponga de la infaaestruclura necesaria para diagnosticár y realizar
lratamientos terapéuticos por facultalivos legalmente autorizado6 para el

ejerciciodesu protusión. A los efectos de esta coberlura nosecon§der¿rá como
hospitEi, cllnic¿ o sanalorio las s¡guientes instituciones:
- Clinicas para eltralamiento de erfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades p6icológ¡cas o psiqu¡átricas.

- Residenc¡as de anc¡anos, centros de día y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

, Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u okos lratamientos simi¡ares.
Dicho establec¡mienlo debeestar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cliñicas para el tralamiento de erlermedades mer{ales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y
cenlros para eltratamiento de drogadictos y/o alcotrólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamienlos naturales, lermales, masaj€s, estáicos u otros
tratamientos similares, ceñlros de salud, balneaios.

I,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prosánlo Pól¡za do Sogurc las porsonas tiskas
que reúnan |as siguientG cond¡c¡oñ9s:

l) Ssr t¡tularss do un prástamo hlpotgcarlo, fomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adheridq a la póliza mediante la fima ds las Cofldlclono6
Part¡culares.

3) Haberpagado la prima única.
4) Que la edad del Tomador/As€gurado esté comprendlda entl§ los l8

y los 60 años en la fecha de sfecto.
5) Encoritra6e en estado de buena sa¡ud, s¡n slntoma de gnformodad,

y no padecer [lnguna eñfumqdad do caÉcter evolljtivo ni ssta], en
la Fecha ds Efscto del Soguro, en s¡tuac¡ón de lncapacldad
Temporal, tal y como ésla queda defin¡da on las prssentes
Cond¡c¡onss Parícular€6.

6) Cotizar a la Segu¡idad Soc¡al o e6tar on sltuaclón de ali. en
ñutual¡dad, montep¡o o ¡nsütuc¡ón análogE que la l€gislación
determine.

7) Además para la coberturd de Desempleg:
8) No conoce( o estar €n gituac¡ón dq conocqr qug Eg va a produc¡r la

extinc¡ón o suspena¡ón de su relación laboral por cualquisrd dE las
causas que darian derecho a la prestac¡ón dE Do§emploo en baso a
esta Póliza.

9) Además para la cobsrtura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospltalizaclón: l{o padece. n¡nguna onfsrmedad de caráctor
evolut¡vo.

2,, SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola aseguÉda sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo üncüado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsinieslro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que ño forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorioG, con exclusión, por tanto, de 16 ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
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CO¡EEgro POn al CUtl SE 

^9EelrM: 
Por @árfa Fopt¿

lugar a la indemnización por parlr de osla pól¡za. cuando la

Ho6p¡tal¡zaclóñ Sub6igulente sé doba a una enfermedad dil¡nta la

asoguladola proc€derá nugvamentg al pago de pr€6taclonqs cuañdo
hayan transcurrido 30 d¡aa ñaturalgs lnintorump¡dos s¡n sncont-arss en
situaclón do Ho6pltal¡zación,
En el supussto ds producirse Hosp¡talizac¡onsa subs¡gulenteB debidas a

causas accidontalga no habrá perbdo ds carencia,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gATATIizA CN IOS

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conl,nuación se ¡nd¡can

ten¡endo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca e¡ s¡niestro.
4-1. pÉRorDA tNvoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérd¡da lnvolunlaria del Emp¡eo es la
situación en que se encuentran quien€s, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduclja su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario po. causa distinta
de su voluntad, a excepcjón de los funcionarios públ¡co§, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 mese6 contanuos con un contrato laboral de

duración ¡ndefinirja en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Gereral de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Serviqo Público de Empleo
Estatal, como tdalmente desempleado y buscando activarnente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡b¡endo preslac¡ón públ¡ca por desempleo del Servicjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que oloEa d SeNicio
Pú ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡rrcunir en la siluac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prcstación ñblica der¡vada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contirEencias comunes, dicha
prestac¡ón se as¡milará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contriblrtivo.
4.1.I, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
conpleto de 30 días naturales cmseculivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a p¿rtir de la fecha de suspens¡ón o extinción
de la relación laboral. De no p€rmañecer los 30 d¡as consecut¡vos en
sltuac¡ón da Párdida lnvoluntaria dsl Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma as€guaada se abonará al Benofclario dos¡gnado en la pressnte
Pól¡za con sl l¡m¡te máx¡mo de I 2 pagos cons€cuüvoa o 36 pagos alt€mo§
en tolal y sl€rnpro que dicha situac¡ón ds dssempleo ocu.ra dur€ntg la
v¡genc¡a dol soguro, tBya trarEcurrido €l periodo de carencia, y se
paoduzce po¡alguna de las sigu¡€rfsa c¡rcunstang¡as:

Er§!s¡é!-Es.!s-Es!eslfu.!E!ers!:
a. En vinud de expediente de .egulación de empleo o d€spido colectivo.
b. Por fallecjm¡enlo o incapacidad del empresario ind¡üdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabaio
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supLEstos previstos en 106 artículos 40.1 (movilidad geográfica). 41.1

apanados a), b), c) d) y 0 {modifcaciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trab4o en 106 casos de violencia de género) y

49.1 j) (ext¡nc¡ón por ¡ncumplimiento del empleado4 dei Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.2n 015 de 23 de octubre).

f. En vi(ud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuÉal.
g. Susp,ensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de regulacióñ

de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzcá a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemn¡zac¡ón cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera
parcralen los téminos descritos por la nomaliva laboral española._

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se corEi¡lerará que esté en siluación de Pérdida lnvo¡untaña del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguier¡tes
situac¡onesi

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclamg er tlgrnpo y lorma
opqrtunos contra la dec¡s¡ón smpresar¡al, salvo por ext¡nc¡ón ds
contrato de¡ivada de exped¡ente de regulación de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objeüvas prev¡stas on
6l articulo 52 del Estatuto do los Trabajadores (R.D.L.Zml6 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo ss ext¡nga por jubilac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Agegurado o por
oxp¡rac¡ón del üempo conven¡do y/o ffñalizac¡ón de la obra o
serv¡cio objeto del coñtrato.

c) Los trabaladoros ll¡os de carácter d¡scont¡nuo en los p€riodoE
en qug carezcan dsocupac¡ón efed¡va

d) Cuando, declarado ¡mproc6d6nte o nulo el despido por
sentEnc¡a l¡rms y comunicada poa ol empleador la fecha de
.eincorporac¡óñ al trabajo, ño se ejer¿a talderecho por parte del
TomadorfAssgurado o no se haga uso, en su caso, de las
acaiones prev¡stas en la lsg¡slac¡ón v¡gente.

el Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngrEso al pu6lo de traba¡o en
el c6o on quo la opc¡ón gñlrg ¡ndernnlzac¡ón o readm¡sión
cor6poñd¡ora al t¡abajador o se estuvisra on oxcodGncia y
venc¡era el p€r¡odo fúado parc la m¡sma,

0 La ext¡nc¡ón dol conlrato laboral durante €l por¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón anticipada y el paro parc¡al con una reducción infer¡ol
al 50% dE su iornada laboral, o cuando la ¡nd€rnnización por
deap¡do cons¡sta en una renta tempolal pagadela en momonto
del d6p¡do h6ta la fecha en la que el trabaiador accada a la
jub¡lac¡ón (preiubllac¡ón).

g) Si ql Tomador/Asegurádo t¡en6 derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte del empleador, so exceptúan de este supu96to los
complementos Salariales pactados coloctivamcnte 6ñ los
exped¡entG dg suspens¡ón del contrlo.

h) Los dssp¡dos cuya ¡ndomnkac¡ón sea menor del 50% d6 la
l6galmente establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cosÉ volu¡llariamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la sxt¡nc¡ón dsl contrato sea declaEda procedento por

sonteoc¡a flme, q s¡endo asi not¡licado al Tomador/Asegurado
por parte del erñprGario, este no haya reclamado eñ tiempo y
fofma dEb¡dos,

k) El d6p¡do sln dorecho a des€mploo dql n¡vel contribufvo del
Servlc¡o Públlco de Empleo Estalal (en ad6lant6 SEPE).

l) Si la prEtac¡ón de oesempl€o de n¡vol contrlbut¡vo del SEPE se
rec¡be en f,orma d6 pagg úñico.

ñ) Cuando el Tomador/A3egurado se acoia volunlar¡amente a un
Exped¡entq de Regulac¡ón d6 Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurcdo lo fuera cor u¡a
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asi coño en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta €l segundo grado do
consangu¡nldad o el te.c6r grado de afiñ¡dad luer¿ el
adm¡n¡strador de la empresá: y tambión s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con pressnc¡a o rspreseñlac¡ón
d¡recta on los órganos de adm¡ñ¡tración de la Soc¡edad.

4.2. IÑCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la preseñte pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación ffsica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
€starán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha siluación tuviera la

condición de autóñoños (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguridad Socia¡, lrabajadores
por cuenta ajena con un cor¡trato laboral temporal. trabaladores por cuenla ajena
con un corfralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garanlla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios publicos, siempre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan coñ poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a
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El Asegurado. en el momento de la contralación, debe enconkarse en buen

estado de salud, sin s¡ñtoma de enfermedad y no padecer ninguna enfurmedad

de carácter evolutivo n¡sertitulares de una prestac¡ón peñódica o prestac¡ón por
inválidP-z

4,2,I, PRESfACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc.¡ario la Suma Á6egurada, por cada
período completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el per¡odo de carencia inic¡al, los
pagos súcesivos poresta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales comecutivos en los que el fomador se enclentre en dicha
siluaoón De no permanecer los 30 dlas consecul¡vos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, ¡a entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad

remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tota¡ curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a §er de

lnc€pacidad Permanente en los témínos descritos por la normativa de ¡a

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡sÍlo tiernpo
o sobreüniera a uña nueva erlermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presefltes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos ahernos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacid¿d Temporal
ocura durante la ügengia delseguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hosp¡tal¡zación la

situación de lngreso acaecida a¡ Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un estab¡ecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la ñnalidad de sometece a tratamientos médic¡s
o quirúrgims.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momerfo de producirse el sinieslro por hospitalización. no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal. es decir aquellos lomadore§/Asegurados
que en el momenlo de produc¡rse el siniesko no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni po.cuenta prop¡a ni por crcnta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por er'fermedad durarte má§ de m dfas conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma aseguEda una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hosp¡talización y una \¡ez

lranscuridos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha stuación. Oe no
pormanecer 106 30 dias con§ecutivo6, on s¡tuac¡ón dé Ho§pital¡zác¡ón, la
qrtldad aseguEdora no abonará c¿nt¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiar¡o designado en las presentes

Condiciones Particu¡ares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lotal y sieñpre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delsequroy haya transclnido el periodo de carenc¡a.
4.4- EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad femporal y,

consecLrentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestIos qúe

resullen o sean @nsecuencja de las siguierfes situaciones:
a) Enfermedades, les¡one§ y compl¡cacion€§ causadas directa o

¡nd¡rectámente por voluntad del Tomador/Asegur¿do o
derivadas de la rea¡izac¡óri de actos fiotoriameñto temsla os
que éntrañen grav6 riesgos para la salud.

b, El embarazo, parto o aborto as¡ como lG periodos de d6canso
voluntario y obl¡gato.io quo procedan en caso de matsm¡dad,

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuonllg
bajo la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóxicaa o ostupdac¡entes;
los quo ocuran en estado de pgfturbac¡ón rnental,
sonambulisño o eí alesafiq lucha o riña, excaplo caso probado
de legit¡ma defEnsa; asi como los derivados de una actuas¡ón
dol¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡§tenc¡a a ser deteñ¡do.
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d) Cualqu¡or oofefmsdad, dolsncla, estado o les¡ón po. la quo el
Tomadof/Aasgurado haya rcc¡b¡do d¡agnósfco y/o tratamiento
de un mád¡co on los 12 mosos anteriorss al ¡nlcio de la sob€rtura
de la presonte pól¡za con anterioridad a la contratación a la
póliza, as¡como las s€cuelas produc¡das por gllas, así como los
defectos ds nac¡m¡ento y las enfo]medad€e congónitas.

o) Las ¡nterv€nc¡onG qu¡n¡rg¡cas y lrátamlentos ñédlco6 y/u

odonlológicos que no sEan ogEnc¡al6 por razonos méd¡oas y
sean d€mandados por el Tomador/AaeguGdo por razon6
psicológicas, pqr§qnales y/o 6tética§, Elomprqque no se dobon
a a€cuelas de accidentes produc¡do€ con posterioridad a h
fecha do ofecto de la cgberlura dol sogufo.

0 Dolor lumbar, cqrvical, dorsal, s¿cro y c¡ático, asi como
cualqu¡or otro procsso patológ¡co qr¡6 tenga como
manihstac¡ón ún¡ca el dolor, slvo que exlstan evidonclas
ob¡et¡vadas por gsludlos mód¡cos complomsntatios
(¡adlolog¡as, gammagrafiss, €cáneres, T.Ac, etc.) que

demuestron la ex¡stenc¡a de altarácion63 y le6iones que

¡ust¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad tsmporal,
g) Cofal€as, €ofe.modadñ ps¡qu¡átricas y msntales, incluyendo el

eslrés, ans¡edad, dspresionG y af€cciones simllaros, aun
cuando d¡chas enlermedádos y afecc¡on€ hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un mádlco eapoclallsta
(ps¡qu¡atra).

h) Las onfermsdades o lss¡on€8 derivadas d€ la prác{ca
probs¡onal d6 cualqu¡er dopons, dq la part¡clpac¡ón on apusst6
o compeüclone§, y d0 la práctica como afic¡onado o prof6¡onal
do act¡vidados dg alto ri6go, as¡como 106 acc¡dqntes derivados
de la conducclón dE vehlculos s¡n ol cotrespondlenls pem¡so
oxped¡do por la autorldad compotonte y los Ecc¡dentes aéreos a
cxcopc¡ón d€ los vuelos cqmerc¡alo§en l¡noa rogular autorizada.

i) Las curaa do roposq ¡grmalos o d¡otéticas,
j) Aqugllos As€gurados que €stén perc¡biendg una psns¡ón dq

¡nval¡dez g que ostén tramltando en el momonto ds la

contralac¡ón dol seguro la ¡ncapac¡dad p€mañente abÉoluta.
4,5. INCOÍIIPATIBTLIDAO DE GARANTIAS
Las coberturas de Pofd¡da lnvolunlarla del Emploo, lncapas¡dad Temporal
y Ho6phal¡Éc¡óñ son excluysntss €ntro s¡ depond¡endo de la a¡tuaclón
laboral sn la que sg encuentre el Tomador/As€gurado 6n ol momonto de
producirse el s¡n¡o6tro, por tanto cuando un Tomador/AsEgurado osté
cub¡orto por Páfd¡da lnvglunta¡¡a dol Empleo no podrá e8tar cub¡e.to por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Ho6p¡tal¡zaclón o lgualmsnte en €l rosto de
los supuostos sn qus el Tomador/Asegurado pueda gstar cub¡orto por
lnc¿pac¡dad Temporal y Hosp¡tál¡zaclón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvo¡untaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es corisecuencia directa o indirecla de:

1, Los.¡ssgos exhaordinarigs su¡eto6 a r9€rgo obl¡gatorio á lavor
del Consorclo do Componsac¡ón ds Seguros.

2. Los que no dsn Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados dE confl¡clo6 amados, haya o no

proced¡do declarac¡ón ofi cial de guerra.
4, Las consecu6nc¡as dlfecl6 o ¡ñdllEctas do la roacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nsc¡ór radiact¡va.
5. Su¡c¡d¡oo la tontat¡va dol m¡smo duranúe la primera anualidad de

seguro.
6. Loasln¡eslloscausadosintsnc¡onadar$€ntlrvoluntariamenteo

por mala fu del Tomador/A6sgu.ado. Las consecusnc¡as de un
acto dq lmprudoncla tomoraria o negligencia grave del
Tomador/As€gurado, declarado 6í lud¡clalmento.

7. Los slnlgGtros ocuridos como consgcuencia de ternblo¡os de
t¡oara, orupc¡on6 volcánicas, ¡nundacioñes y olro§ funómono6
s¡smico6 o meteorológlcoB do carácter ext'aordinarlg.

8. Los producidos antes de la primera prlma pagada.

9, Los Calificados po, sl goblerno de la nac¡ón somo Calam¡dad
Naclonal o catástrote asícomo ep¡dom¡as y pandqmlas.

10. Las cons€cuenc¡as dg guell6 o do otras circunstanc¡as
Exlraordlnaaias y aquóllo3 otro6 supuesto6 que teñgán l¿

cons¡derac¡ón do fuer¿a mayor d0 acusrdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Código Civ¡|,
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especjfcada en la Base
Técnica del seguro en cadE momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
La compañla aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrernentar la tadfa de
prima en los an¡versados mersuales una vez lranscuñida la durac¡ón inicial de
5 años si existen cambios normal¡vos. legales y objetivos, en la deinición de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegu.ado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescjnd¡r la póliza.

A la prima que resulte de la aplicac¡ónde esta tarifa se le sumarán los impuestos
y fecafgo§ que sean en todo momenlo le{almerfe reperc¡Jt¡b16.
?.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo- Transcunilo el periodo de duración ¡nicial, se podrá

renovar por periodos mensua¡es de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones parliculares-

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Cofl caráder general, y salvo paclo en contrario establecido en la pól¡za, el
abono de las primas se realizará mediarÍe dom¡cil¡a.jón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entídad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ac¡ón de 106

mencionados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la pr¡ma úr¡cá, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entilad Aseguradora quedará liberada de su oblagación en caso de
siniestro.
En caso de falla de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspeM¡da un mes después del dfa de su venc¡miento. Si la
Entidad Aseguradora no rec.¡ama elpago dentro de los se¡s meses s¡guientes al

venc¡miento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido En
cualquier caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando el contrato eslé en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima de¡ periodo en cu¡so. En caso de impago
de algunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a lravés
de una carta env¡ada aldom¡cil¡o del Tomador/Asegurado que l¿ póliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzca unsegundo impago de la pñma
meñsual.
8.- MoDtFrcAcroNEs y aNuLActóN DEL SEGURo
El Tomador/Ategurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modifcaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modifcac.iones
una vez nolific¿das yaceptadas porla EntidadASeguradora eñ un plazo máximo
de cinco dlas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLE una vez frmado por el Toñador/Asegurado surtirán efecto desde ei

día de la solicitud.
Anulac¡ón del Ssguro, Cuando se realice la amodi¿aciófi total de la operación
de fnanciación t¡ncuhda al seguro dará lugar a la exlinción del mismo. previa

devolución al Asegurado, por parte de l¿ Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte correspondierte a los recargos e
¡mpuestos salisfechos. Una vez reál¡zado el exlomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedad liberada de su obligación en c¿so de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modmcaclón de la suma aságurada. La amortización anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no corsumida correspondiente a la parle amort¡zada arficipadamente del
préslamo rñenos el importe conespondienle a los recargos e impuesto§
satisfechoG, continuando viger(e el presente contrato de seguro por resto del
imptrte del préstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicior¡es
de la pól¡za tras la amortización parcialrealizada porel Tomador/Asegurado.
El procedirÍiento de efomo6 descrito en el p.esente apartado cuando se
produzca la amortizac¡ón parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcunido el período iric¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable i.4ensual.

Elseguro lendrá una durac¡ón inicialde 5 años a cortar desde la fecha de efedo
delmismo, transcuÍido dic¡o periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodic¡dad mensual hasta que ocur.a alguna
de las c¡rcunstancias que se detallan a continuaciónl

- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado al preserÍe conlrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunslancia se dé coñ anterioridad al \¡encimiento de la opeÍación
de financia.ión.

La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes evenlos:

a) La lecha en la cual todas las car¡t¡dades deb¡das por el
Tomadgr/Assg ur¿do a la sntidad prestam¡sta por el Contrato
do Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro fueran
reernbqlsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta,

b) Al alcanzarse la bcha dE tenninac¡ón de¡ Contrato de
F¡nanc¡aclón vinculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡oran
re€rnbol3ado todas las cantldades deb¡das en virtud del
mismo.

c) La fecha sn que el Contrato de F¡nanciación v¡nculado a esta
Póliza de seguro term¡ne po. cualquler causa.

d) La locha en la cual elAsegurado alcance la sdad de 65años,
o en la fecha en la qu€ se cese en toda actividad prolesional
.emunorada, o en la lgcha ds jub¡lación o de prerub¡lac¡ón
cualquhra guo sea su causa, excepto para Ia garantia de
ho6pitalÉac¡ón.

o) La f€cha ds fallec¡miento o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permánente del Asegurado sn cu¿lqu¡Gra de
sus gr¿dos o Gr¿n lnval¡dez.

0 La f€cha en la qu6 se produzca una subrogac¡ón, cos¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡or lr¿nsm¡s¡ón do los derechos y
obl¡gac¡on$ de las part€6 que ¡nterv¡enen en elContrato de
Financ¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobe ura temlñará er la techa en la que el
Asegurador haya pagado el númerg máx¡mo de
Prgatacioñ€§ consécutivas o altsmas por lncapac¡dad
Temporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntala
de Emplso que 3e han fijado en esra pó¡lra.

10. coNDrcroNES PARA LA REsctstóN DEL sEGURo.
Durante los cinco pdmeros años de vigenoa de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anl¡c¡pada de la
operación de fnanc¡ac¡ón a la que se encuentra ünculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Cond¡c¡ones Particulares

Una ve¿ producidas ¡as renovaciones mensuales Íanscurridc6 los cinco
primeros años de la pólrza, ésta podrá serrescindida ant¡cipadamente a ta fecha
prevista para su vencimiento mensual, lanto por la Enl¡dad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada det seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se cornunique a la Entidad
fuegurdora, devolüéndose la parte de la prima no consumida coÍespondierie
a la mensualidad en la que se prodL¡zcá la rescisión, quedando desde ese
mornento ext¡nguida la póliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá resc¡ndir el conlrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo Una vez comun¡cada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación delcontrato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarta en un plazo de
quince dfas. Transcunido dicho plazo, en c¿so de silencio o de rechazo, ¡a

Entidad pod.á ad\/ertir de nuevo al fuegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transo.JÍridos los cuales y en tos ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Asegurado.a podrá,
igua¡r¡ente, rescind¡r el contrato comuñicándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes. a panir del día en que tuvo conocimienlo de la
agravación del riesgo.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

r¡o,!tsf,E 0E ü¡SEcuiÁoof,t CNPPAFINERS DE SEGLTRoSY 8E¡SEGURoS,S.A. domc¡ad¡onC¡mrú.SaJdmro,2l.28011lr.d.¡d(Esp¡ñ¡l
[]€olAooR EUR0CAJA RURA! rÉDl¡cloN 0t ¡¡ddeB@Sog!@Vn.uLdoS.L.cmdmii¡o.ñd1¡.ji6,2-¡S01IOLEoO(ESPAÑA)

¡ATURALEZA DEL RItSGO CUBIERIo ¡¡oVd.
CO¡¡CEEIO Pon EL CU^L §E ¡§EoIJM: Pd c6h prcp6

. De conformidad con lo establecido en el arllculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la pdmera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el conlrato o a exjg¡r el pago de l¿ prima debida en via ejecut¡va
con baseen la póli¿a. Salvo paclo en contrario, sila prim€ no hasido pagada

antes de que se produzca els¡nieslro, el aseguradorquedará ljberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobedura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su venc¡m¡ento.
S¡elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimientode la pima seentenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuañdo el contrato esté en s|'§penso. sólo
podrá exigir el p4o de la prima del perfodo en cuso.
Sielcontraio no hub¡ere sido resuelto oextinguido conforme a los párafos
anleriore§, la coberlura vuelve a teñer efeclo a las veinticuatro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo estab¡ec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las pañes pueden oponerse a la próroga del contrato med¡ante
uná not¡l¡c¿c¡ón sscrita a la otra parto, otectuada con un pleo de dos
nes€§ de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del p€riodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mos de antolac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea eiecutada por el Tomador/As€guradq.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc¿derá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la p¡esenle póliza el
Tornador/Ategurado, deberé fac¡litar el recibí o comprobante del pago de la
correspondiente cuot¿ de¡ préstamo.

La Enlidad Aseguradora garanli¿a el abono de las prestaciones corfratadas en
las condiciones ql'€ se eslab¡ezcan en las CondiciorÉs Paliculares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
emp¡eados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
aveiguación o comprobación que la Entidad AgeguradoÍa considere necesaria.
El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opo§ición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lrcapacjdad Temporal.
La documentaoón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en c¡so
de sinieslro es la siguientel
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL Eft|PLEO
Eñ la apertura del aln¡qstro
- Copia legible de¡ DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y complela que justifique al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notificación de desp¡do de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente linÍada y sellada.- Certifcado de Empresa y d6 últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de,a liqu¡dación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fmado y sellado.. Jusiificanle corespondre e al rngreso de la indemnizacion

- En caso de S[4AC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicíal.- En caso de E.R.E.. autorización administEtiva y comun¡cación de la
empresa al lrabajador.- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconoctdo

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justifcante de la litularidad de la cuenta b¿ncária donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente relacionada o
que sea necesaria para veriflcar §u val¡dez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡n¡ostro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
ac¡editat¡vo de eslar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Pades de báttque ácrád@
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
jusimquen al menos 30 dias en ¡ncapacidad.

- Historial Cllnico o Cert¡fcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóst¡co y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especfficamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mEmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- AdemáE de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡ligencias iudiciales y/o ateslado y/o copia del c€rtificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularid¿d de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciorEs.. Cualquier otra documentac¡ón sustitúiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verillcar su validez o alcance

En la conllnuaclón del s¡n¡estro:
:--T¡iGtilE-6ñfim-tCi6ñ'Aé-ET'aja periódicos.
" Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSP¡TALIZACION
En la aoortura dgl s¡nle6tro:
- Copia legible del DNUNIE.
- vida laboral actuali¿ada y completa o en caso de no haber kabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
fesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización con especifcac¡ón dela hora de entrada y s¿lida
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clfnico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el celificado
se hará conslar especff¡camente s¡ existen antecedentes re¡ac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
m¡smas.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
dilagencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sin¡eslro.
- Just¡f¡c¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqúier olra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesafia para verifcar su va¡¡dez o alcance
En la contlnuaclón dsl s¡nl€6lro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un s¡niestro con pGterioridad a haberse
efectuado pagos coñ c€rgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefciaño por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los irtereses Iegales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la docLrÍentación y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Beneñcia.io. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará oblillado a pagar Prestación alguna.
Una ve¿ que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en algunade las situaciones de lncap¿c¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo fjadas en ¡a defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada cln los llmites eslablecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin perjuicio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntarja del ErÍpleo de hecho. hasta Ia primera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitali¿acióñ,
o deje de apodar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u HosFiital¡zación que se han fjado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Eenefciario establecido en las presentes Condiciones
Partic!lares.
12. RÉG¡MEN DE RECLAII¡IACIONES

12.'1 El régimen de las reclamac¡ones será el prev¡sto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposíciones concordante§
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ffi"r"r", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos N1'"r*. -

l,'o5BRE DE LA A§EGrJRAoORA: CNP PAFÍMQS 0E SEGURoSY RE$EGUFoS.S A. dñ.¡'¡dáei C.rB¿dosmJorónm 2l -23014 Mrdrd lÉsp¡¡al
tiEOhDoR:cUROCAJARu&qLMEDIAOoNorsad.rdsB¡..s€ourcrv,Blá,los.L. cddmE o.n cri¡éjtr,2 - l5o04IoLEoo IESPANA)

I'¡,AIURALEZA oEL iESCO CUaEúC oV'd.
COrlClPlO PoR EL Cl.l¡l sE aSEGURA' Por &or¡ prop a

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiario o los
Benefic¡arios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y redamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Segurgs y Fondos de Pens¡ones con dom¡c¡lio
en el P" de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con página w€b:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se adv¡erte que, para ¡a adm¡s¡ón y
tramitación de queias o reclamac¡ones anle el SeMcio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
queias o reclamac¡ones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cljenle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 ElArea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de correo
electrón¡co pIO!9Gq9!ÉEE!9EE(A§!ppg4!CIsÉ! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacjones le sean formuladas por las persona§
anteriormenle meñcionaclas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1'D, 28001 Madrid Tlno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La entidad
aseguradoaa se compaomete a paeslar la colaboGción necesaria en la
instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
em¡ta y que tengan c¿rácter vinculante para CNP PARÍNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conllictos,
n¡ a la protección administraliva.
El Area de Protección al C¡jenle, acluará en la resolución de l¿s quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglañento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la v/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo.

r3,- cLÁusuLA DE rNFoRMActóN soBRE PRorEccló DE oaros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confo.milad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
p.otecc¡ón de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europ,eo ydelCoflsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respecla alt¡atamiento de datos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y por elque se deroga la D¡rediva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

rNFoRruAcróN BÁsrcA soBRE pRorEccróN oE oATosi
R€sponsable del lratamiento ds sus datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partner§) NIF
A-28534345
+¡nfo: información adicional
F¡nal¡dad d9l tratámlento do lus dato6
Finál¡d.d Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón (,e un contrato de seguro.
+info: rnformación adicronal
Loglllmac¡ón para el tr¡tamlonto do sus datos
La baso hgal para el tratamÉnto de sus dalos es la ejEcuclón del contrato
desoguro en los términosque figuranenlas Condicionesde la Póliza, aslcomo
en la Loy do contrato dg Ssguro y Ley ds Ordeñación, Superv¡sión y
Solvercia do entidads6 aaoguradora§.
+info: información adicional
Oest¡natariqs
Sus datos podrán ser cornun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Pafners paaa la prestación de algún servicio relac¡onado con su contrato,
empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extema¡izado dichos servic¡6, peritos, etc...), con los q!¡e CNP Partners se
comprornete a susc¡ib¡r el conespondiente cortrato de lratamiento de datos.

r' Mediadores (agÉnles y/o coredores) que hayan intervenklo en la med¡ación
de su contrato.

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de ls obligacjones de sLpervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión
cenlralizada de recutsos informáticos.

Transl€renc¡as lntemacionales prgvbtasr Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce- Salesforce es una empaesa proveedora de
servicios irfomáticos de CNP Partners.
+info: información adicioñal
Derechog
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, así como otros derechos cono se explica
en la informac¡ón ad¡cional.
+infoi información adicional

INFORT¡|ACION AI'ICIONAI SOBRE PROTECCIOT{ DE DAÍOS:
ResponsablE del tratamiento de sus datos
Oatos de Cqntacto:
Dorn¡c¡lio: Canera de San Jeróflimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 91 5?,&131
Coneo Eleclrónicoi atencion@cnppanners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es(Ocnpparlners.eu
Flnalldad dol lratamlgnto
¿Con qué final¡dad tralamos sus datos?
En concreto. dentro de la 'Finálidad Principal" 106 Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, se¡eccionar y tarifcar los desgos;
. En su c¿so, para la real¡zación del test de idoneidad y con\,€niencia, asl

como en su caso mantener actualizados sLE datos para este in;
' Suscfibir, cum ir y ex¡g¡r el cumplimiento del corfrato de seguro;

' Gest¡onar y dar segu¡miento adm¡nistrativo al conlrato de seguro hasta la

ext¡ndón de las obl¡gacaor¡es jurídies de las partes bajo elmismo:
. Presenlar alcobro las primas que deba abonarelfomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas,
. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestación de servicjos por

lerceras empresas contratadas por CNP Pa¡tners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su cáso, liquidación de
los s¡n¡estros a lravés de las empresas a las que se hayan externalizado
talestuncion€s);

' Gesfón de quejas y reclamac¡ones;
. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones:
. Realizar evaluac¡ones del desgo, solvencia y posible fraude de forna previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la

vigencia del m¡smo, incluyendo. habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consuta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sollencia patrimonial y c.réd¡to:

. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entijad Aseguradora a identifrcar a¡ Tomador o cuando su
lratamiento eslé basado en uña habilitac¡ón legal;

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados confnes acluariales para la determinación de la prima
en ¡a suscripc¡ón del conlrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fir¡es administrativos intemos derfro del mismo grupo de empresas al qL¡e

pertenece CNP Palr¡ers.
. Remit¡rie comunicac¡ones comerc¡a¡es sobre los produclos de CNP

Partners similares a los conlratados a través de cofieo postal y/o ll¿mada
telefónic€.

¿Quá tratamioñtos ad¡c¡onales podemos realizal,
Adidonalmente:

" Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asf como
¡nformación sobre foductos distirfos a los contratados, información sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de ner,6letters (todo ello incluso por rnedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y rpcesidades y, en su caso, y entre olras. adecuar las
comunicacioñes comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencjas y necesidades.

P¡9iá 3 de 10cP_PPr,Vor_05mr 8_Arú0682
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CNP PARTN ERS

¡¡otiBnÉ0ELAASEGURADORA'CñPPARTNERS0ESEGURoSYREqSEC0ROS S.A.dfric¡¡d¡oC dá d. San Júdim,21 .23¡14 Md¡d lE¡p¡l¡)
fiEDlAooR: EIRoC¡JA RU&qL MEDI¡OoN opdádd. Be¡s.!ú'ór vurdo s L cd do i.itiJ.ñ ¿^,djr¡,2 - 45m,{ T0LE00 (ESp rl¡)

ril¡IURALE¡AoEL FIESCo CU8IEiTO No Vilá
CoiCEPIo POR EL Cr./¡L Sl ASEOURA Pd @sl. tsoFr

¿0urante cuánto üempo trataromos sus datos?
Los datos personales paoporc¡onados se conservarán mientras se mantenga la
relac¡ón merc¿ntil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el pla2o de
conseNacjón lega¡mente e§tablecido. PLrede con§ultar en qlalqu¡er momento
d¡chos plazos enviando un coreo eledrón¡co a cualquiera de las direcciones de
coreo eledrónico e§tablecidas en Dato§ de contacto del Responsable de
lralamiento.
/ Si ha dado su corsenlimiento, podremos tEtar sus datos para remitile

ofenas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, as¡ c¡mo
¡nformación sobre productos d¡stinlos a los contratados, inbrmación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c€bo (entre 106

qLre podrán fgurar, campañas, proyecto§, soleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temáüca), fa realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletterc (todo ello ¡nclL¡so por n¡edios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dat6 para la elaboración de perfles
con fines comeaciales y de marketing con el objeto de cono@r §u§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los t.alamientos establecidos en los dos pánafos antedores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su opos¡ción de confomidad con lo establecido en
el apadado 'Derechos ¿Cuáles son sus derechos cuando n6 fac¡lita sus
dalos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümac¡ón para ol tratam¡snto d€ sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus dalos podrán ser lratados para la ejecuc¡ón de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del conlrato de seguro y/o gestión del confato.
Adic¡onalrnenle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
,/ Si ha aceptado la cláusu¡a del tratamiento de sus datos para recibir ofenas

comerciales deCNP Partners pormedios electrón¡cos así como información
sobre productos disiinlos a los conlratados, para in ormane sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar carfipañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temálicA) y/O realazación de
enc!€stas de satisfacción y nellsletters (todo ello incluso por medios
electrón¡cos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para e¡ lratamiento de sus datos para la
elaboracióñ de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con ei objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡maento de una obligación
legal. de acuerdo con lo eslablecido en Ia normativa que aplhue al contralo de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordeñac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancja
de servicios financieros, Reglameñto Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 2014. por elque se completa la Direcliva 2009/f3&CE, asl
como los Reglamentos comunitariG de ejesJción de solvenc¡a ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los dmumentos de dalos fundamentales relelivos
a los productos de invers¡ón minorista vinculados y los produclos de ¡nvers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Dec.eto 1588,/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneñciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un iJturo y que
afecte al contrato.
As¡ mismo, se podrán lratar para los casos en que ex¡sta un ¡nterés legftimo por
parte de la aseguradora
Destlñatados

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a lag empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecefte infomación comercial sobre productos de seguro,
¡ntermediación a través de intemet, y plarEs de pensiones, informade sobre

acc¡ones de market¡ñg (eñtre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temát¡ca) asf como env¡o de
ne,¡,sletters, por cualquier med¡o (entre olros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI¡MUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no h¿ ac¿ptado está c¡áusula, sus datos únicamer(e 106 tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus dalos podrán s€r comur cados en caso de cesióñ de cartera,
tusión, escisión y lransformación.
La transferencia htemac¡onal de Datos a l¿s empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén inclu¡das en el ámbito
de las Normas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable alespañoly contarán con todas i6 garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la irlomación sobre kansferencias ¡ntemacionales
que se vayan a tealiza¡ en un futuro en nuestra \Á/eb:

https:/ ¡,v¡¡/.cnppartners.es/politicádeprivac¡dad/
Oqrochos

¿Cuáles son sus dercchos cuando nos facillta sus dato8?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dat6
personales qLre les concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a ac@der a sus datos personales
(dorocho de accoso) asl como a solicitar la rec{iñcacjón de los datos inexactos
(derocho de roct¡ñc¡ción) o en su caso, su supres¡ón cuando, enlre otros
molivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recog¡dos

{derecho de supresión).
Endeterminadas carcunstancias, los inleresados podrán solicitarla limitac¡ón del
tralamiento de sus datos, en cuyo c¿rso, ún¡camente los conservaremos p¿ra el
ejerc¡cio o la defensa de redamaciones (derecho a la limltac¡ón del
tr¿tam¡ento).
En deteminadas circunstanc¡as y por moüvos rolac¡onados co¡ su
§ltuaclón panlcular, los intef€sadoa podrán oponeIso al tE¡tamiento de
sus datos, CNP Paftners dsjará de tratar lo3 datos, s€lvo que ob€dszc¿n a
motivos l€giümos o el o¡erc¡cio o dofensa de pos¡bles r€clamac¡onss.
De llual ñodo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento {def€cho de
fevocac¡ón del conssnüm¡ento)
En el caso de que solicite la poftab¡lidadde sus datos a otraentidad aseguradora
(derscho a la portab¡lidad d€ los dato6), se podrá real¡zar. pero siempre que
cumplan con los requisitos para que 5e pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dalos tenga operativa
la platafon¡a para poder ejecutar la portab¡¡idad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a dato6 de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de Ia siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppalnec.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enüamoB su petición por coneo ordinadoi

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Claente
Canera de San JeróninE no 2 1

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosolros en relación a
la prolección de dalos personales.

S¡ no respondiésemos salisfactoriamente a sus pelic¡ones o quiere prese ar
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
orotecciondelclienb(AcnDparlneE.eu o a lravés de un escaito en el dom¡cilio
antes ind¡c¿do pero d¡rigido al Area de Prote{ción del Cl¡ente. En todo c€so,
pu€de acudir a la agencia española de protección de daios que es la auloridad
errcaeada de velar por elcumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página u,eb puede encontrar informac¡úl adicional y complementaria sobre
todos estcs derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na M/eb:

htlpsr r\xw agpd.egportal$/ebagpd/¡ndex-ides-¡dphp.php

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § 
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NtllJF |EZA DEt F|ES60 CrJBtEFaO \ovda
CONCEPIO POREL CUAL SE ASEGI]P,A: ¡o,.u6K piopa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACIOI'I SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS fRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A COt¡TINUACIÓN:

Oeb6 autorlzar ol uso de Sus datog de salud on caso de s¡niostro. pa.a la tram¡tac¡ón. per¡tación v liouidación del m¡smo. dado ouo de
lo conlrário no se oodrá e¡ecutar el contrato:

i

tr Acepto. conforme a lo anterior, al tratamienlo de los dalos de salud para la ejecución del conlralo po.la p¡opia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y l¡quidaciÓn delsiniestro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser lratados para remrtirle olertas comerciales de CNP Parlners pot medios electrónicos. asi como
¡nfomación sobre productos dislintos a los contratados, informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo de

cuatquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y temát¡ca), la [ealización de encueslas de

satisfacciófl y envfo de news/eflels (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para rec¡b¡r ofertas comerc¡ales po. medios eleclrónicos. inlormacaón sobre productos d¡slinlos a los

contratados, 6obre acciones marketing, realización de encuesta8 de sat¡sfacción y envlo de newslellers (todo ello incluso por medios

electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofecer
informac¡ón comercjal sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tapo (entre otras, campañas. proyectos.

§oneos, concuft¡os, eventos de cualquier l¡po y temática), asf como envio de news/efte¡s. por cua¡quier medio (entfe otros, postal, teléfono. e-
mail). +info: información ad¡cional

fl Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa(ners para fines come.ciales y de marketing y

recepción de ne,,/r§¡etlers (por c¡.ralqu¡er med¡o).

Si acepta, sus datos pod¡án ser l.atados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el obielo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre oAas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidade§.

tr Acepto el tratamierdo de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing.

El presente contrato se rlg€ por las COHDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, coñst¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efocto por separado. Las cláusulas de las
CONDTCTOHES GENERAIES son dosarrolladas y, sn su caso, modifcadas por estas CO OICIONES PARTICULARES. Er caso de d¡screpanc¡a entre lo
establoc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COI{DICIONES PART¡CI LARES, provalecorán óstas sobre aquéll¡s, salvo que dicha
discrepancia derivo d6 pactos contra la l€y, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se ente¡derán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIOi{ES PARTICULARESsoñ emit¡dastomando coño baso las declaracioñe6 deltomador, el cuestlonario méd¡co o on caso dEserasi requeído
por la compañ¡a Eeguradora dg acuerdo con las pruebas qus se considgrcn nec6arias para una correct¡ valoración dol r¡esgo.
A tos efuctos d€ lo dispu€sto en los arl¡culos 1U y 124 del RgglamEnto de Ordgnac¡ón, Supervis¡ón y Solvencla de las Eñtldadgs Aseguradoras y

Rsasoguradoras, aprobado por Rgal D€crelo 1060/m15, dc 20 do noviembrs, ambos ¡ncluidos, el Tornador dsl seguro recoñoce habsr recib¡do, en la
mismafecha y con anter¡oridad a la celebr¿c¡ón dsl prGente contratg, Nota lntonmtiva comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos alpreBente seguro
que se conlg|nplan on lo3 c¡tados precePtos reglamentarloa.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESETITES CONDICIONES PARÍ]CULARES ANULAN Y SUS]ITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAD,

Leido y conforme,

Hecho pordupllcádo, on 10 ho¡as lnseparables expod¡das por amba§ cara6, on MECO a 10 de Jun¡o de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D. Santiago Dom¡ngusz Vacas
Director General Adjunto

CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
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CNP PAFITN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referen.e

206823081 000238000000526001

Nombre del Deudor/es
Nane of thP Debtot(s)

RICARDO IVAN SAMANEZ LINGAN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del D€udor
A«ount numbet - |SAN ofthe Debtor

ES43 3081 0238 1533 3585 0727

swtFT / Btc

BCOEESMMO8l

Nombre del A(re€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlfica(¡ón del Acreedor

AVISO lMPORfañTE: El deudor qued¡ infom¡do que, Gl ld.¡tlfl.¡dor d.l Ar€.dor rcfere¡o¡do .n .5t. M¡nd¡ro pu.d. dlf.rlr. por .l c¡mb¡o d.l Código dc Ncgo.io {sufl.lo)

ircluldo eñ €l lhlsmo, .oñ el uiili2ado por €l Acr.édor e¡ l¡ gerrión d. ad.udor SEPA coñ ru Eñtid¡d F¡n¡ñ.¡.r¡, nr qu. .§to lmpllqüc v¡ a.lór .n l. ldernd¿d l¡i(aly/o lca¿l

delhismo. nlpeíu¡cio ¡lguno.n lo3 inter€ler deldrudor.

Nombr€ de la call€ y número
StreetName and numbcrof the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 2i
Códlgo postal / Cludad

2801,I MADRID

Pals

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediáñte la firmá d€l pres€nte forr¡ul¿rio de Orden de Domicili¿cióñ. ult€d autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Réásr9uro5, S.A, . eñviar órdenes a su

€nlidad financ¡a.a, para adeudar en !u cuenta los importes que se deveñguen como conseoencia de esta contrato y, as¡mismo, ¿utoriza a su entjdad

fin¡ñciera pÁra.argar én su cuenla lo5 iñport.s debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Scguros y R€aséguros, S.A. Como parte de su5 d€r€chos, el

deudor €stá l€gitimado ¿l reembolso por su entidad en los térm¡nos y condiciones del contrato suscrito (on le mrsme. Le sola(itud de reembolso deberá

€fectu¡rse dentro de las ocho r€manas que siOuen a la fe(ha de adeudo en (ueñta. Puede obtener inforñaa¡óñ ¿d¡cionál iobre sus derechos en su ent¡dad

ol th¡i .ontft<¡, and alto you eutho.lzp fou benk to d.bn you. ec.tun¡ ¡¡ z.cordeace wiah ¡h¿ ¡otnu.t¡oni duly noif¡ed lroñ CNP PARINER' d.scaúrct y R.1t¿qurot, 5.4. At p2t¡

hoñ the da¡. oa wh¡<h lour a..oun¡ wet deb¡¡.d. Yout t¡ghtt .egard¡ng ¡he Múat¿ ¿re .xple¡oed ¡¡ ¿ tta¡eDed¡ thaa rou .an obtzin I¡oñ you¡ hzñk.

Lugar

T¡po de pago: Pago.ecurrente
fpe of paymen l' Recu¡rent pannent

Fe(ha (DDt'.4t'4aAAA)

Date (ooMMYvvY)

10,06120f9

Ejemplar para el Aare.dor

F¡rma del deudor

Por favor devolver a: caRRER DE sAN IERóN|Mo, 2 t -28ot4MADRTD
Please, rerurn to Crcdi¡or addrcss

RMd.M¡¿ndiomólrilr.l'b'olÍrrl.*l^d.lL¡t.odcSercdrdc.iolro¡9rho¡n'l¡.¿io.lnl1NlFA2353,1345Clü!AdñtrDCSFPCol!g-(i{r{»l
CNPPART\EISDESECLTROSYREASEGUROS SA -Crc.ü5'ni!rú'mo.1l -¿r0l,rMADR|Df A) - T + la9¡ Jl13,t0lr F +la9l 5:41101 rs$ cipp.¡lE §



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
M¿nd¿¡e Refetence

206823081 000238000000526001

Nombre del Eleudor/es
Nañe of the Debtor(s)

RICARDO IVAN SAMANEZ LINGAN

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acao¡Jñt nuñber - IBAN ol the Deblor

ES43 30E1 023E 1533 3585 0727

SiWtFT / 8tC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DELACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AVTSO IMPORTANTET Et&udor q!.de ¡ñform¡do qu., clldenrifi.¡dor del A<rc.dor ruLr.n.i¡do €n cnc M¡nd¡to pu.dc dit.r¡r, por cl amblo dll Código d. Ncaocio (sl]fto)

délm¡rl?lo, nlperjulclo ¡lsuño cn loi ¡ntcr.i.r deld€udor.

MrcRtANr NOtc: rhe d¿bto, ¡t lnfomcd ahat ah. abow C¡editü ld.d.¡lie¡ ñ¿f dlñct, bf .h.ng¡ng the gut¡né* Code 6uf¡x) ¡dcluded th.E¡n, wnh ah2t ute.t by th. Üed'tot
¡n managttg yout d.b¡t S€PA ah@gh lat nn n.¡zl ¡ñtt¡autlon, w¡¡hou¡ ¡ttwlvlng va atlod la hgal lde¿t¡ty thereof o. ¡h¡5 .2use ¿ny p.eJud¡.e to the ln¡eretts of ¡he debtot,

l,¡ombrc de le calle y núñero
Street N¿me end nu¡nlEr of thé Cred¡to¡

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo post¿l / Cluded
f,ostal Code / City
28014 MADRID

País

Country
ESPAñA-sPArN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Stguros y Reas.guros, S.A, a enviar órdenés ¡ su

entidad financiera, para adeudar en 5u cuenta los importes que se devenguen como coflsecuencia de est€ contrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

financiera para cargar en su cuenta los importes debidam€nte notilicados por CNP PARTNERS de Seg¡rros y Reaseguros, S.A. Como pate de sus dere(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por,u Gntidad en los términos y condiciones del .ontrato suscrito con la m¡sma. La soll(itud de reembolso deberá

efectuarse defltro de las ocho sémanas que siguen a la fe(ha d€ adeudo en cuenta. Puede obtener información adi(ion¿i sobre sus d€rechos en su eñtidad

financi€ta,

of your r¡ghts, you ¿rc en¡¡led ¡o a rcfund f¡om four b.nk undet the ¡..ñt a¡d.o¡d¡¡¡ons olyout ag@ñent *th yoat hank, A ,eÍund ñust b. .l¿¡ñed w¡thn ¿¡qht we¿ks steÍng
fro¡n the da¡e on wh¡ch you.¿ccount eat deb¡a.d- vourr¡ghtt regard¡ng ¡he ñanda¡e are erplaiñed ¡n a s¡atemenl thal yoo cao obta¡n frcñ yoot btnk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent; Retuncnt pafiñent

Lugar Fecha {DD[.4[.4AAAA)

Date (DOMMYYIv)

t 0/06/2019

F¡rma del d

Elemplar pan el Deudor

cNP PARTNERS r» SEGUROS ! f,EASECUROS- S A - C!rs. ¿c S¿r Jdnim. ¿ I - ¿301 1 MADR¡D (ESPAÑA) - T. * 3.re l52{l «f) F +r¡9r1¿¡r¡0r nn\.nppan46§
RM dcMr.lñd-tdo.lrlr.libmI991.§3'dcl¡.ibúdcSc¡cdddc(fól'¡ l9lhojrn"r{ ¡r0 I!! l'.NIF A l1ll1,l3,1r ChcAdm\: DC§fP:C055e Cr{Dl

CNP


